
0 

N° DE ORDEN: 1O0 IoTz 
RECIBID0: lo -o8-7z 

EXPTE NO: 387/2022 
VENCIMIENTO: 18-8-7T 

EX-2022-00024801- -HCDCAT-DPBA 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 dias del 

mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de CULTURAY 

EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 

quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN Iniciado 

por la Diputada ANALIA BRIZUELA, expte. N° 387/2022, caratulado: 

"DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA TRAYECTORIA 

ARTISTICA DE LA JOVEN CATAMARQUENA A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL JOSEFA ELIZABETH LEGUIZAMÓN".-

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

Proyecto de DECLARACIÓN; 

SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 

ARTICULO 1- Declárese de Interés Parlamentario la trayectoria artistica, a 

nivel nacional e internacional, de la Joven catamarqueña Josefa Elizabeth 

Leguizamón. 

ARTICUL0 2°- Elévese copia del presente instrumento a la Señorita Josefa 

Elizabeth Leguizamón con su correspondiente diploma de distinción. 

ARTICULO 3.- De forma. 

TERCERO: Designar miembro informante a la DIPUTADA ANALIA 

BRIZUELA. 
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